
  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

PIERINA 
ALVAREZ 
PEÑARANDA 

Acreditar título de 
BACHILLER con una 
experiencia mínima 
de 5 meses. 

 1. Realizar consolidado de las bases de datos generadas a partir de los seguimientos caso a caso en las líneas de 
acción de la Dimensión de Salud Sexual y Reproductiva. 
2. Hacer informes en tablas y gráficos a partir de las bases de datos de seguimiento, generadas por las diferentes 
fuentes de la dimensión como son IPS, EAPB, E.S.E entre otras. 
3. Realizar reportes periódicos al referente de cada línea de acción de la dimensión de sexualidad, derechos sexuales 
y reproductivos, de las fuentes de información que no han realizado ningún tipo de reporte, con el fin de generar 
las alertas correspondientes. 
4. Realizar las actividades de sistematización y consolidación de informes de la dimensión, según los requerimientos 
de la Subsecretaría de Salud Pública. 
5. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

DIECISEIS 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 
M/L ($ 
16.620.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por seis (6) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Seis (6) pagos 
iguales mensuales por valor de 
DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS M/L ($ 
2.770.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

HERNANDO 
NOGUERA 
ROJAS 

Acreditar título de 
TÉCNICO 
PROFESIONAL EN 
ADMINISTRATCIÓN 
DE EMPRESAS con 
una experiencia 
mínima de 5 meses. 

 1. Realizar actividades de apoyo en la digitación en la dimensión Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos. 
2. Consolidar los informes de evaluación de los A4-A11, para su respectivo envío al ministerio. 
3. Consolidar los indicadores de productividad para su envío oportuno al ministerio. 
4. Consolidar los reportes semanales enviados del SIVIGILA, concernientes a los componentes de la dimensión 
Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos. 
5. Asistir a todas las actividades extramurales programadas por la Secretaria de Salud Departamental. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

DIECISEIS 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 
M/L ($ 
16.620.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por seis (6) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Seis (6) pagos 
iguales mensuales por valor de 
DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS M/L ($ 
2.770.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 
 


